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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. — PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
—...— SE SUSCRIBE
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, px A opoppipí A np 1 A NPMRAMÁN PPAVINMAT

Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación o 14 Denei 1 14 —Unen Por 1 mes.... 2 pesetas. - Por 1 mes.... 2,50 pesetas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas. — - .Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. , Por 6 meses. 10,50 7Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- PAVA nr PENEHAENATA Por 1 año.... 20,50 » i Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en a Gaceta. G . Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Codigo ctvíl.) __________ _______________ ________

PARTE OFICIAL Se admitirán proposiciones en requisitos y condiciones por la flesto en sus Secretarías, debien-
— el Negociado correspondiente del cantidad de.... do remitir inmediatamente copia

PK=*r% NCIA Ministerio de Fomento, en las ho- (Aquí la proposición que se ha- á este Gobierno.
0EI ras hábiles de oficina, desde el ga, admitiendo ó mejorando lisa En su virtud encargo á los se-

— -anos día de la fecha hasta el 18 de Agos- y llanamente el tipo fijado; pero ñores Alcaldes respectivos cuiden
K __ ‘__ " to próximo, y en las Secciones de advirtiendo que será desechada de que se cumpla este servicio

Fomento de todos los Gobiernos toda propuesta en que no se ex- con toda puntualidad y observán-
SS. MM. el Rey y la Reina civiles de la Península, en los mis- prese determinadamente la can- dose las formalidades sobre el

Regente (Q D G.), y Angus- mos días y horas. tidad en pesetas y céntimos, es- mismo preceptuadas, debiendo
. -T ‘ ... Las proposiciones se presenta- crita en letra, por la que se com- procurar especialmente que el

ran en pliegos cerrados, en papel promete el proponente a la ejecu- anuncio de las subastas tenga la
en esta Corte sin novedad sellado de la clase 11.a, arreglán- ción de las obras, así como toda mayor publicidad posible-, fijando
en su importante salud.. dose al adjunto modelo, y la can- aquella en que se añada alguna al objeto edictos en la localidad y

tidad que ha de consignarse pre- cláusula). pueblos limítrofes; y les reco-
viamente como garantía parato- (Fecha y firma del proponente.) miendo finalmente, bajo su res-

Iso: a: J F . mar parte en la subasta será de _____ •---- ---------- ponsabilidad y la del Secretario
s 2.300 pesetas en metálico, ó en (Apmpva Aun déla Alcaldía, que dentro preci-

efectos de la Deuda pública al ti- UVDMO lan sámente de los tres días siguien-
Dirección general de Obras po que les está asignado por las — tes al de la celebración de los re­

públicas respectivas disposiciones vigen- SECCIÓN DE FOMENTO mates remitan á este Gobierno el
tes, debiendo acompañarse á ca- expediente original y copia del

En virtud de lo dispuesto por da pliego el documento que acre- Hontes acta, acompañando estos docu-
Real orden de 23 de Junio de 1890, dite haber realizado el depósito Aprobado por Real orden de mentos con oficio de remisión, ó, 
esta Dirección general ha señala- del modo que previene la referi- 14 de Junio último el plan de los en igual plazo, me den conoci­
do el día 23 del próximo mes de da instrucción. aprovechamientos que han de miento, por comunicación, del
Agosto, ála una de la tarde, para En el caso de que resulten dos utilizarse en los montes públicos resultado negativo, en el caso de 
la adjudicación en pública subas- ó más proposiciones iguales se de esta provincia, durante el año no presentarse licitadores. 
ta de la construcción de la trave- procederá en el acto á un sorteo forestal que principia el 1.9 de Al propio tiempo he acordado 
sía de Gervera por la carretera entre las mismas. Octubre próximo y termina el 30 se haga presente á los Alcaldes
de Gervera à la de Ta racen a á Madrid í.° de Julio de 1892.—El de Septiembre de 1893, se publi- de los pueblos que pretendan uti- 
Francia por Aguilar, en la pro- Director general, M. Catalina. can á continuación los estados lizar los pastos de sus montes por 
vincia de Logroño, cuyo presu- detallados de los de pastos de el tipo de tasación, que la carta
puesto de contrata es de 64.357 Modelo de proposición. más urgente aprovechamiento de pago que acredite el ingreso 
pesetas 11 céntimos. D. N. N., vecino de........  según que han de enagenarse en públi- del 10 por 100 en las arcas del

La subasta se celebrará en los cédula personal núm , entera- ca subasta en los pueblos de este Tesoro, deben entregarla en las 
terminos prevenidos por la ins- do del anuncio publicado con fe- distrito. oficinas del distrito durante la
trucción de 11 de Septiembre de cha 1.° de Julio último, y de las Las subastas se celebrarán en primera quincena del mes de Oc-
1886, en Madrid ante la Dirección condiciones y requisitos que se las Alcaldías respectivas, en los Libre, en vez del mes de Sep- 
general de Obras públicas, situa- exigen parala adjudicación en días y horas que se fijan en los tiembre que por error se dice
da en el local que ocupa el Minis- pública subasta de las obras de la referidos estados, con los tipos do en la circular que aparece publi-
terio de Fomento; hallándose de travesía de Gervera por la carre- tasación y pliego de condiciones cada en el Boletín oficial número
manifiesto, para conocimiento tera de Gervera á la de Taracena señalados para los productos que 140, correspondiente al día 28 de
del público, el presupuesto, con- á Francia por Aguilar, en la pro- los mismos estados especifican, Junio último.
diciones y planos correspondien- vincia de Logroño, se compro- y con sujeción á los pliegos de las Logroño 6 de Julio de 1892.
tes, en dicho Ministerio y en el mete á tomar á su cargo la cons- condiciones particulares econó- Fl Gobernador
Gobierno civil de la provincia de trución de las mismas, con es- micas, que los Ayuntamientos
Logroño. tricta sujeción á los expresados pondrán desde luego de mani- menue ‘ amacho
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2 8 8 . Compañía Arrendataria de Tabacos (pie en Id de Julio próximo
© - 3 § . ^stduircui à las (pie el Gobierno tiene en la actualidad esta-tule 23 & * L C s

— 8.2 blecidás para el servicio del Giro míduo del Tesoro à saber-
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2 • 88

.2 8 S sa ( Representante en Vitoria (ca pital).

.2 t 8 2 = cs Alava.............. .Administración de tabacos en Amurrio.
‘3 -- > .2 C (2 / r Tthan —se. £ c E 8.9 ( ” » Laguardia.8 © B808.2
0 “2888 , Representante en la capital.
8 2e25 | Administración de tabacos en Alcaraz.
% 33 3 85 I ” » Al mansa.
9 a “ E € a J -» ” Casas Ibáñez.
P y— 2052 Albacete...........  " » Chinchilla.
c 853 | " " Hellín.
= 82882.9 i ” » La Roda.
8 3,9 3882 1 ” ” Peñas de San Pedro.
.0. 83.8388 19 » Villarrobledo.
8 ____________ •______•___x 1 » » Yeste.

8 / Representante en la capital.
° 8 880 9Administración de tabacos en A lcoy.

=5 s z e i ” » Dénia.
aleo co te E 8 ” ” Elche.P 1 O " & 0.0 8 3 • 2 I ,, — 11cm F 82 —E25F Alicante...........  ” » Novelda.ene 8 8 28 ,8 —8 8 >” " Orihuela.
2= 8 2.2 8888888 " » Pego.cm £ 3 - 88888 88 | ” ” Torrevieja.
toes 8 2 8 2222282 " » Villajoyosa.

• . 9 CEEE75 » » Villena.8 he x EKE 38 c
moud 0 2 c’a 8 a 8 g g ( Representante en la capital.
oeum 2 C a 1888802Administración de tabacos en Alhabia.C3 0 S* " " , <X -I —S 5 ZEseess" ” Berja.

- ri 8 7 80 0 00088 ” » Garrucha.
—= s . SBBRF SS . Almería.......... .  « » Gérgal.
guu © 6 ó j » » Huércal Overa.
2e 8 á E / " Njar.
cadiame . - © œ — » » Purchena.g =6= s : 82 8 8 " » Vélez Rubio.ge g - 8 g % / Representante en la capital.

C 8 — 2 | Administración de tabacos en Arenas.e ç 2 -8 g r » ” Arévalo.
gei 8 - 882 5= Avila...............  » » Barco de Avila.
mon F P8.2.8 4 j » » Cebreros.
Gni 2 2 868880 I ” ” ’ Mombeltrán.
f=d , ¿ 88,— - | » ” Piedrahíta.
CQ S - ose Tic - 2 &mnaa 8 8 © 5 3 c © E £ .2 , Representante en la capital.
=== Q 3 4 o Administración de tabacos en Alburquerque.

5 , 2 ” » Almendralejo.
86 6 g o o o o o o o S » ” Azuaga.
s 9|% 8882288 El » » Barcarrota.3-227 I • » " Burguillos.

7 © —- --------------    g » » Cabeza de Buey.
~ 0 c » » Castuera.

EA000 2—00000200. — .89 BCC0C00000 » « Don Benito.28 —H 6-80- ■ T ,SmPo » » Fregenal.
8 2 _________ 7__ ____________________9 ” » Fuente de Cantos.

— 8 6 = »» Herrera del Duque.C 02 P- O T> T • TT 1OP 6 5 Badajoz............ » » Hornachos.8 geecing T 0.2 — - ID — ,8 2 < 7 - O e % = - © 3 " . " Llerena.
8 o 46 E8828280 ” » Jerez de los Caballeros.
83 8 33353 38 3 ” » Mérida.
Q CI ) " c ” ” Montijo.‘3 I O I . •0 S3 . I " » Ohvenza.
8 8 .8 I » ” Orellana la Vieja.
8 cë 7 8 • | » » Puebla de Alcocer.
89 F15 I ” 5 Siruela.
£889 .09 I » » Villanueva del Fresno.
87 .8 » ” Villanueva de la Serena.
8 o • 60 5 2 ” » Zafra.
588 882 " ” Zarza junto Alan je.

o • | Representante en la capital.
929 | Administración de tabacos en Berga.
869 .” » Granollers.
=2.68 g ) ” » Igualada.
.7 . 28 ’ ■ ■ Barcelona.........  » » Manresa.sha — — I a C j i .
3 S i 2 • la » Matará.
— =s e / » » Vich.
• a ” » Villanueva y Geltrú.
2 288 i » » Villafranca del Padadós.
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provincias. DEPENDENCIAS | provincias. DEPENDENCIAS

Representante en la capital. Administración de tabacos en Camarinas.
| Administración de tabacos en Aranda. ” » Carballo.

„ » Belorado. " " Carral.
i , » Briviesca. ” • ” Cedeira.
i , » Castrojeriz. " » Corcubión.
I » » Frías. » " Ferrol.

, » Lerma. » ” Mellid.
° » » Medina de Pomar. - | " » Muros.

Burgos. . . . . . . . . ( » » Miranda de Ebro. i » ” Noya.
» » Pampliega. Coruna............I » " Padrón.
„ . » Poza. „ « Poulo.

, » » Roa." » Puebla.
I „ » Salas de los Infantes. » » Puentes.
! , „ Sedaño. » ” Puentedeume.

„ » Villadiego. " ' " Puente Ledesma.
0010» » Villarcayo. » » ’ Rianjo.
| „ „ Villasana. » » Santa Marta de Ortigueira.

| » » Santiago.
Representante en la capital. | „ » Sogrado.
Administración de tabacos en Brozas. 1

». » Cedillo. Representante en la capital.
I , „ Coria. i Administración de tabacos en Belmonte,
i , ’ » Gata. i » » Campillo Altobuey.

» » Garrovillas. . i ” ” Cañete.
» ». Hervás." " Gascueña.

| » » Jarandilla. ( “ » 1 Cuete.
Cácéres . < » » Logrosán. Cuenca............ / » » La Parrila.

.............| „ „ Miajadas. ! » » Motilla del Palancar.
, » Montan chez.» » ■ Priego.
» » Navalmoral de la Mata. i » » San Clemente.
» » Plasencia. I » " Tarancón.
„ » Trujillo. » » Valverde del Júcar.
» „ Valencia de Alcántara. I » » Villanueva de la Jara.

1 » ” Valverde del Fresno. Representante en la capital.
* ” arda a - aver I Administración de tabacos en Figueras.

Representante en la capital.” " La Bisbal.
i Administración de tabacos en Alcalá de los Gazules. Gerona........... . » » La Escala.
i » » Algeciras. n ” Olot.
I „ » Arcos. F » » Puigcerdá.
i » » Conil. ( » » Santa Coloma.

” » Chiclana. / Representante en la capital.
» " Arazaiema. ; Administración de tabacos en Alhama.
» » Jerez de la E rontera. A.,, . . i » « Alnrunecar. alprentig

, » » Medinasidonla. I p
Cádiz................ , 0)” ” Baza.i * » uivera.(N421.

» „ Puerto de Santa María. !" —T, . — - , r » Huesear.” ” ' Rota. , Granada. . . . . . < , , Iznalloz.
» » San remando., , T •
» » Sanlúcar de Barrameda. | " — 22 — I » » Motril.
" » San Roque. « , Orgiva.

Tarifa. I ’ » » Santa Fe.
Vejer • 0» Ugíjar.( » » Villamartin. ' 2

_ i Representante en la capital.
, Representante en la capital. Administración de tabacos en Alcocer.

- , ■ ) Administración de tabacos en Morella. i Ai
Castellon.........5 , , Saooh I ” ” Atienza.* esorbe-» „ Brihuega.

\ w » Y inaroz Ase P< » " Cituentes.
‘ Representante en la capital. Ua " "" ' \ ” Cogolludo.

| Administración de tabacos en Almagro. i » » Jadraque.
| » » Almodovar. I » » Molina de Aragón.
I » » Almadén. | » » Pastrana.

» » Alcázar. i » » Sigüenza.
Ciudad Leal... " 7 Daimiel. ( Representante en San Sebastián (capital).

i " ” n an es- \ Administración de tabacos en Azpe’tia.. » . » Manzanares. 2 . , ) . ,I - 1 Guipúzcoa..... .  » « Irun.I » » ledrabuena. X i rp i.17, / « n 1 olosa.» » Tomelloso. ‘ V.oa
-- am 27OI.ci./ » » Valdepeñas. -

/ Representante en la capital.
Representante en la capital.Administración de tabacos en Aracena.
Administración de tabacos en Baena. ) , , Ayamonte.

» » belmez. A • ,1 — . , , ” » Gortegana.i » » bujalanco. Huelva............. T —%I — • ' 0004» » La Palma.I » » Cabra. .A.1 - 1T. > » Moguer.» » Hinojosa. / 1/ - pntsT • / » » Puebla de Guzman.
, " " —ucena- ' ” » Valverde del Camino.

Córdoba.......... .  » " Montilla. <
» » Montero. / Representante en la capital.
» » Palma del Río. Administración de tabacos en Ayerbe.
» » Pozoblanco. I » » Barbastro.
» » Priego. i ” » Benabarre.
n » Puente Genii. j » » Biescas.
„ » Rambla. » , Boltaña.

| » » Rute. —uesca........... < » 7 Campo.
_ » » Fraga.. Representante en la capital. „ „ Jaca

. _ ) Administración de tabacos en Arés. " " — "
Coruña. . . . . . . .  » » Barcalá. " ” Monzón.7 — , » » cariñena.\ » » Betanzos. m\ » » Taman te.

I • _______________________ ___D



4

PROVINCIAS. DEPENDENCIAS .. .. , .¡ I lip lacienda cióles que, pasado dicho término, no
- — —---------------- ----- " serán oídas sus reclamaciones.

Í
 Representante en la capital. Arnedillo 3 de Julio de 1892. —El
Administración de tabacos en Alcalá la Real.. Alcalde, Antonio del Pozo.» , Andújar. Dispuesto por la Dirección ge-

» „ Baeza. ' neral del Tesoro público en.or-

» » Cazorla. den de 5 del mes actual el pago Terminado el repartimiento de la

» » Huelma. de los libramientos de carácter contribución de inmuebles, cultivo y

” ” Linares. , no preferente cuyas fechas alean- ganadería de este distrito municipal

3 7 Manca Renl: cen à 31 de Mayo último, las per- para elaño económico de 1892 á 93,

„ 3 Orcera. sonas interesadas que á continua- se halla expuesto al público en la Se-

« , Porcuna. ción se expresan, pueden desde cretaría de este Ayuntamiento por el
» « Ubeda. luego presentarse en las oficinas término de 8 días, á contar desde el. ‘ ” Valdepeñas. de Hacienda á hacer efectivos sus en que aparezca inserto este anuncio

. Villacarrillo. creditos referentes á contratas de en el BOLETIN OFICIAL, con el fin de
Representante en la capital. carreteras que los contribuyentes que en el mis-
Administración de tabacos en Almanza. • mo figuran puedan hacer por escrito

7 7 Ambas Mestas. Snmbl'ede los‘n^ fecha é las reclamaciones que crean proce-
A T88 ’ importe de los libramientos. dentes" » Bembibre. 1 uenies.

» » Benavides. - Pesetas Cènts Lo que se hace público para cono-
» Boñar..- cimiento de los interesados, advirtién-

» « Garaño Don Domingo Calvo, 29 de Fe- ‘ , .. , 7,T n °' 111909 > . doles que, pasado dicho término, no» » La Bañeza. brero de . ...................... 1745 45 , , .
» » La Pola de Cordón. » Martín Serrano,31 de Mar- serán oídas sus reclamaciones.

León.............. » » Mansilla. zo de íd . . 621 09 Cabezón de Lameros 5 de Julio de
” » Ponferrada. » Manuel Hernáez, 6 Ma- 1892.—El A Icalde, Julián Jiménez.

" Puente Domingo Flores. yo de íd.. .. .. .3801 83 — —
» ‘ Rieño: ” Tomás Fonseca, 31 de íd. . 1271 32 Terminado el repartimiento déla

i ” » Rioscuro. " Pedro Calvo, id. . . . . . . . . . . . .  57 contribución de inmuebles cultivo y
I ” » Sahagún. 7 uan matíd. . . . . . . . . . . . 9375 41 ganadería de este distrito municipal

, . ores. Treílla, Pallares y com- , , . , -Calderas . _ para el ano económico de 1892 a 93,
» » V alencia de Don Juan. pama, ni........................ 1402 (3 . ’
„ » Villamañan Don Martín Serrano, íd. . . 1968 73 se halla expuesto al publico en la Se-

1 ” » Villafranca del Bierzo. » Tomás Ruizaguirre, íd. .1396 56 cretaría de este Ayuntamiento por el

I
 Representante en la capital. término de 8 días, á contar desde el

Administración de tabacos en Balaguer. Logroño 7 de Julio de 1892.—El en que aparezca inserto este anuncio

» ” Cervera. Delegado de Hacienda, José Ma- en el BOLETIN OFICIAL, con el fin de

» Esterrí de Aneo. ría de Torres Pérez. ‘ que los contribuyentes que en el mis-

Seo de I rgel. mo figuran puedan hacer por escrito

» ” Solsona. _______ __ _______ 1

> „ Sort T las reclamaciones que crean proce-_ » » Vtom! ANUNCIOS OFICIALES Lo que se hace público para cono- I

Re------- — la capital ' — cimiento de los interesados, advirtién-

Administración de tabacos en Alfaro. doles que, pasado dicho término, no
• ” Arnedo. Terminado el repartimiento de la serán oídas sus reclamaciones
‘ » Calahorra contribución de inmuebles, cultivo y Agoncillo 4 de Julio de 1892— El
» ” Lervera del rio Alhama. , . . . . . Alcalde Tiburcio Zorzano» „ Haro. ganadería de este distrito municipal I louicio "no
» » Nájera. para el año económico de 1892 á 93, -------
» ” Santo Domingo. se halla expuesto al público en la Se- Terminado el repartimiento de la

. " ” Torrecilla de Cameros. • cretaría de este Ayuntamiento por el contribución de inmuebles, cultivo y
| Representante en la capital. término de 8 días, á contar desde el ganadería de este distrito municipal

Administración de tabacos en Becerrea. en que aparezca inserto este anuncio para el año económico de 1892 á 93,

, „ Castro del Rey en el Boletín oficial, con el fin de se halla expuesto al público en la Se-
| „ » Chantada. ' que los contribuyentes que en el mis- cretaría de este Ayuntamiento por el

» , » Fonsagrada. 1110 figuran puedan hacer por escrito término de 8 días, á contar desde el
» » Foz. las reclamaciones que croan proce- en que aparezca inserto este anuncio

T / " ” Mondoñedo. dentes. en el Boletín oficial, con el fin de
Lugo................. n » Monforte. T 1 1 j 1 ,' , , Nadela Lo que se hace publico para cono- que los contribuyentes que en el mis-

I „ » Quiroga. miento de los interesados, advirtién- mo figuran puedan hacer por escrito
1 » » Rábade. doles que, pasado dicho término, no las reclamaciones que crean proce-
I ” ” Ribadeo. serán oídas sus reclamaciones. dentes.

” ” Sarrig: 1 Nesta res 4 de Julio de 1892.—EL Lo que se hace público para cono-
| —.d ’ Alcalde, Clemente Zaldívar. cimiento de los interesados, advirtién-
i ” ” Villalba. ’ , . ...

» « Vivero —__  doles que, pasado dicho termino, no
/ Representante en la capital. Terminado el repartimiento déla serán oídas sus reclamaciones.

I Administración de tabacos en A lcalá de Henares. contribución de inmuebles cultivo y Estollo 4 de Julio de 1892.— El AI-
Aranjuez. ganadería de este distrito municipal calde, Pedro García.

i ” » Arganda. . , . n
„ , Chinchón para e ano económico de 1892 a 93,

Madrid ” » Colmenar Viejo. se halla expuesto al público en la Se- Habiendo desaparecido de esta loca­
li » ” Escorial. cretaría de este Ayuntamiento por el lidad un boche del vecino de la misma
I " ” Getafe. término de 8 días, á contar desde el Saturnino Ornatos, cuyas senas son:

” ” Navalcarnero.en que aparezca inserto este anuncio edad ocho meses, pelo cenizoso, arro-
" » San Martin de \ aldeiglesias.— , 3:11 1 1» , m. en el BOLETÍN OFICIAL, con el finde dillado de las dos manos, se suplica

| » „ Valdemoro. que los contribuyentes que en el mis- que en el punto donde se encuentre lo
( Representante en la capital. mo figuran puedan hacer por escrito manifiesten á esta Alcaldía ó sea en-
) Administración de tabacos en Antequera. las reclamaciones que crean ropee- fregado.

Málaga............5 ” » Archidona. dentes. Lardero 8 de Julio de 1892.—El
( 7 > Coin. . Lo que se hace público para cono- A calde, P d o Garcí .

"P o. | cimiento de los interesados, advirtién- imprenta provinciai

(Se continuará)


